
BASES DEL CONCURSO ADICAE LEARNING CONTEST 
 
ADICAE SERVICIOS CENTRALES, en lo sucesivo ADICAE, con domicilio social en Zaragoza, c/ Gavín, 12 local, 50001 con                  
N.I.F. G50464932, inscrita con el Nº 5 en el registro de Asociaciones de Consumidores del Instituto Nacional de Consumo                   
de España, con el fin de mejorar la educación financiera de los consumidores y su formación como consumidores críticos                   
y responsables, ha decidido poner en marcha la iniciativa online ADICAE LEARNING CONTEST a través de la web                  
www.educacionfinancieracritica.org (en adelante, la “WEB”) mediante la organización de promociones para celebrar            
exclusivamente entre aquellos usuarios que se inscriban en la WEB de acuerdo con cuanto se describe en estas bases.                   
Estas Bases estarán disponibles para su consulta a través de la WEB durante todo el período de duración de la                    
PROMOCIÓN conforme se señala más adelante (en adelante, el “Periodo Promocional”).  
 
1. La iniciativa  
 
ADICAE LEARNING CONTEST se trata de una iniciativa de ADICAE basada en el formato de quiz que contiene preguntas                   
de las siguientes categorías:  
 

● Arbitraje en el consumo. 
● Derechos de los usuarios de servicios financieros. 
● Préstamos y créditos, una gestión eficaz. Evite el sobreendeudamiento. 
● Ahorro-Inversión. Las claves para los pequeños ahorradores. 
● Acción judicial colectiva y cláusulas abusivas. 
● Arbitraje y mediación en consumo. 
● Derechos de consumidores. 
● Consumo en personas mayores. 
● Economía social. 
● Desarrollo sostenible. 
● Finanzas. 
● Mercados y empresas. 
● Supuestos prácticos. 

 
2. Ámbito de aplicación 
 
La PROMOCIÓN tiene un ámbito geográfico nacional.  
 
El ámbito temporal de participación es el periodo comprendido desde el 18-11-16 hasta las 12 del mediodía del                  
16-12-16. El ámbito personal serán todas las personas que entren en la WEB y se registren en el juego. En adelante,                     
serán denominados como el Participante o los Participantes. Sólo éstos tendrán derecho a percibir un premio por su                  
participación en la PROMOCIÓN que se describe a continuación.  
 
3. Publicidad de las promociones  
 
ADICAE se reserva el derecho a informar y promocionar la “PROMOCIÓN” en todos aquellos canales que se estime                  
oportuno (webs asociadas, redes sociales, etc).  
 
4. Inscripción previa en ADICAE LEARNING CONTEST  
 
Para participar en la PROMOCIÓN es imprescindible registrarse en el juego accediendo a la siguiente dirección web:                 
www.educacionfinancieracritica.org.  
 
ADICAE condiciona la participación en las PROMOCIONES a la verificación y autenticidad de los datos facilitados por el                  
PARTICIPANTE. Dichos datos, son los facilitados por el registro:  

● Nombre y apellidos del PARTICIPANTE. 
● Correo electrónico del PARTICIPANTE.  

 
5. ¿Cuánto dura la campaña?  
 



La PROMOCIÓN estará en vigor desde el el 18-11-16 hasta las 12:00 del mediodía del 16-12-16. ADICAE se reserva el                    
derecho a modificar la duracción de la PROMOCIÓN, hecho que comunicaría a través de los canales de comunicación                  
que estimara oportunos.  
 
6. ¿Cómo se juega?  
 
Al acceder a www.educacionfinancieracritica.org e iniciar sesión el Participante podrá ir superando desafíos a través de                
preguntas, acumulando puntos. Al acceder, los usuarios se encontrarán con 3 tipos o niveles de Desafío que tienen un                   
coste de puntos si no son superados, pero a su vez otorgan al usuario puntos extra en caso se ser superados.  

● Fácil: si el usuario supera el desafío ganará 500 puntos y si no lo supera perderá 250 puntos.  
● Medio: si el usuario supera el desafío ganará 3.000 puntos y si no lo supera perderá 1.500 puntos.  
● Difícil: si el usuario supera el desafío ganará 8.000 puntos y si no lo supera perderá 4.000 puntos.  

 
Si el saldo de puntos del usuario es 0 y pierde un desafío, no se le descontarán puntos, es decir, un usuario nunca tendrá                        
menos de 0 puntos.  
 
Los puntos son acumulables durante todo el período que dure la promoción. Por tanto, la clasificación final se                  
establecerá según la puntuación final acumulada obtenida durante el período en que se encuentre activo el concurso. 
 
7. Premios / Sorteos 
 
Los premios se otorgarán mediante sorteo ponderado inverso (el primer clasificado obtendrá 10 posibilidades y el                
décimo clasificado 1 posibilidad) entre los diez primeros clasificados, en función de la posición que hayan ocupado en la                   
clasificación al finalizar la fase de concurso, el 16-12-16 a las 12:00 del mediodía.  
 
Los premios a sortear son los siguientes: 

● Un portátil ACER ES1. 
● Una tablet BENQ EDISON 3. 

 
8. Entrega de premios y comunicación  
 
La comunicación de la condición de ganador se realizará de forma global a través de los medios de comunicación que                    
ADICAE estime oportunos, y de forma individual por correo electrónico. Solo se contactará con los ganadores para                 
poder solicitar o agilizar documentación necesaria para poder recibir el premio.  
 
En la entrega mediante mensajero, sólo se harán dos (2) intentos de contactar con el premiado. En aquellos premios                   
que se envíen por correo certificado, ADICAE declina cualquier responsabilidad por retrasos por parte de Correos.  
 
9. Prácticas prohibidas  
 
La INICIATIVA está dirigida a todos aquellos usuarios que deseen participar. Para ello podrán registrarse libremente en                 
www.educacionfinancieracritica.org No obstante, en caso de que el PARTICIPANTE resulte premiado y conste en el               
registro con datos que no se correspondan con la realidad, una vez verificada esta información, dicho PARTICIPANTE                 
será privado de cualquier premio que se le hubiera podido conceder en el marco de esta PROMOCIÓN, y por lo tanto, se                      
volverá a realizar otro sorteo para conocer al nuevo premiado.  
 
La aceptación de las bases del juego implica que el PARTICIPANTE se compromete a no: 
 

● Modificar o causar la modificación de cualquier fichero que forme parte de la aplicación ADICAE LEARNING                
CONTEST.  

● Usar programas de terceros que intercepten, extraigan o de cualquier otra forma recopilen información que               
suponga una ventaja competitiva con respecto al resto de PARTICIPANTES de la competición.  

● Vulnerar, deliberadamente o no, cualquier Ley local, estatal, nacional o internacional o reglamento aplicable al               
uso de la aplicación ADICAE LEARNING CONTEST.  

● Crear múltiples cuentas “Multicuenta” de usuario asignadas a una misma IP (“Multicuenta”) para obtener una               
ventaja competitiva en la experiencia de juego.  

● Usar nombres en el registro: ○ Que incorporen insultos o lenguaje ofensivo, difamatorio, vulgar, obsceno, que                
induzca al odio o que sea reprobable por motivos raciales o similares. ○ Que contengan o sean sustancialmente                  



similares a una marca, con independencia de que se halle registrada. ○ Relacionados con las drogas, el sexo, el                   
alcohol o con actividades delictivas. ○ Que sean ininteligibles (por ejemplo, “Asdfasdf”, “INvfenf”,             
“ppfmwuncnss”). ○ Que utilicen “Leet” o “Dudespeak” (lenguaje existente únicamente en la comunicación             
electrónica) (por ejemplo, “Roflcopter”, “xxnewbxx”, “Roxxoryou”).  

● Utilizar una ortografía incorrecta o alternativa para burlar las limitaciones a la imposición de nombres previstas                
anteriormente. Asimismo tampoco podrán utilizarse nombres y apellidos cuya combinación vulnere dichas            
limitaciones.  

● Utilizar o sacar provecho de los errores de diseño, características que no hayan sido documentadas y/o utilizar                 
"fallos del programa" para obtener acceso a contenidos que serían de otro modo inaccesibles, u obtener una                 
ventaja competitiva sobre otros jugadores.  

● Utilizar herramientas que interfieran o de otro modo alteren el programa de clientes o servidores de ADICAE                 
LEARNING CONTEST.  

● Utilizar programas que “husmeen” (packet sniff) o faciliten “scripting” o “macroing” para obtener información              
de la aplicación.  

 
En relación a los anteriores apartados, La organización se reserva el derecho a descalificar o expulsar del juego a todo                    
aquel participante que no cumpla con las normas del mismo. De igual manera, la organización del juego se reserva el                    
derecho a tomar las medidas oportunas ante cualquier irregularidad o incidencia que pudiera darse durante el                
desarrollo del mismo. El uso inadecuado de la aplicación (manipulación de la misma, uso de bugs, u operaciones -como                   
por ejemplo el uso de múltiples cuentas de usuario asignadas a una misma IP- que puedan suponer una ventaja no                    
establecida en la aplicación con respecto a otros usuarios que sí estén respetando el espíritu de la competición) podrá                   
suponer la sanción que la organización estime oportuna así como la descalificación del juego. La organización será el                  
único órgano que decida esta cuestión.  
 
10. Aspectos generales de la promoción  
 
1) Los PARTICIPANTES en las PROMOCIONES consienten tácitamente que su nombre y datos puedan ser utilizados para                 
fines publicitarios relacionados con la presente PROMOCIÓN.  
 
2) El mero hecho de participar en la PROMOCIÓN implica la aceptación de las condiciones presentes sin reserva de                   
ningún tipo. La manifestación por alguno de los PARTICIPANTES de no aceptar las bases o de aceptarlas parcialmente,                  
implicará su exclusión y como consecuencia de la misma, ADICAE quedará liberada del cumplimiento de la obligación                 
contraída con dicho PARTICIPANTE. ADICAE LEARNING CONTEST en caso de divergencia entre los PARTICIPANTES de la                
PROMOCIÓN, se reserva el derecho de interpretación de las bases.  
 
3) No podrán participar en la PROMOCIÓN ni por tanto resultar agraciados:  
 

● Los empleados o titulares de las empresas, agencias de publicidad o agencias que estén involucradas en la                 
PROMOCIÓN, asesores externos y notaría que son entes ajenos a ADICAE.  

● Los familiares directos (padres, hermanos, hijos) de las personas incluidas en el punto anterior.  
● Los cónyuges de todas las personas incluidas en los puntos 1, 2.  
● Los menores de edad.  

 
4) A los efectos de lo dispuesto en la normativa vigente relativa a tratamientos de datos de carácter personal, ADICAE                    
informa a las personas PARTICIPANTES de que sus datos serán incorporados a un fichero automatizado o manual creado                  
bajo la responsabilidad de ADICAE con la finalidad de realizar el mantenimiento y la gestión de la relación contractual                   
con el PARTICIPANTE. De la misma forma y con la participación en el evento, el PARTICIPANTE presta su consentimiento                   
para el tratamiento de los datos contenidos en el fichero al proveedor de la plataforma (Gestionet Multimedia, SL), cuya                   
intervención es necesaria para la PROMOCIÓN.  
 

● ADICAE se compromete al cumplimiento de su deber de guardar secreto de los datos de carácter personal, y                  
adoptará las medidas legalmente previstas y necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso               
no autorizado, habida cuenta en todo momento del estado de la tecnología aplicable.  

● A su vez, y salvo manifestación contraria en cualquier momento a su participación, el PARTICIPANTE consiente                
expresamente el tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en el fichero para que ADICAE pueda                 
remitir por cualquier medio, información de los servicios prestados por ADICAE y sus filiales o terceros o para                  
realizar prospecciones relacionadas con los servicios mencionados, así como la cesión a las empresas de ADICAE                
o sus filiales con esta misma finalidad.  



● ADICAE le informa de que, en todo momento, el PARTICIPANTE podrá revocar su consentimiento a la cesión de                  
datos así como ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos contenidos en los                 
ficheros citados con anterioridad mediante comunicación escrita a ADICAE a la siguiente dirección:             
educacionfinanciera@adicae.net adjuntando fotocopia del DNI, pasaporte o cualquier otro documento          
identificativo.  

 
5) Los premios no podrán ser canjeados por ningún equivalente en productos o servicios ni por su valor en metálico.  
 
6) Para obtener el premio el/los ganador/es deberá/n cumplir con los requisitos aplicables que se señalan en las                  
presentes bases y no incurrir en ninguna de las prohibiciones señaladas en estas bases.  
 
7) ADICAE se reserva el derecho a no admitir la participación o en su caso no entregar el premio a personas con pagos                       
pendientes por cualquier concepto a ADICAE o sus compañías filiales o compañías relacionadas, así como a aquellas                 
personas que hayan actuado pública y manifiestamente contra los intereses de ADICAE o alguna de sus filiales o                  
compañías relacionadas. Si el ganador incurriera en el impago señalado, a elección de ADICAE, podrá ser eliminado de la                   
PROMOCIÓN, incluso si se hubiera producido la aceptación del premio según los procedimientos descritos en estas                
bases.  
 
8) Para cualquier consulta relacionada con el punto anterior puede dirigirse al siguiente contacto: 914 67 31 88.  
 
9) ADICAE se reserva el derecho a efectuar cualquier cambio y a suspender justificadamente o ampliar la PROMOCIÓN                  
siempre con autorización de la autoridad competente.  
 
10) ADICAE se reserva el derecho a actuar contra quienes sobre esta PROMOCIÓN establezcan sistemas de especulación                 
o de negocios, en cuyo caso podrá ejercer las acciones legales que se estimen oportunas.  
 
11. Ley y jurisdicción aplicables  
 
La interpretación y cumplimiento de las Bases será regida por la legislación española. Serán competentes para conocer                 
los litigios que puedan plantearse como consecuencia de la presente PROMOCIÓN en los Juzgados y Tribunales de                 
Zaragoza.  
 
12. ¿Hay que abonar alguna cantidad para poder participar?  
 
No. La inscripción y posterior participación en ADICAE LEARNING CONTEST es completamente gratuita, siendo su única                
finalidad mejorar la educación financiera de los consumidores y su formación como consumidores críticos y               
responsables.  
 
13. ¿Qué necesito para poder acceder a la aplicación? Requisitos de acceso  
 
Para acceder a la aplicación basta con:  
 
1. Disponer de acceso a internet desde un ordenador, tablet o dispositivo móvil (Smartphone).  
2. Entrar a www.educacionfinancieracritica.org. 
3. Registrarse rellenando el formulario.  
4. Acceder a la aplicación.  
5. Participar.  
 
La aplicación ha sido desarrollada con tecnología HTML5, compatible con todos los navegadores actuales, de manera                
que en caso de problemas de acceso recomendamos actualizar el navegador o utilizar uno alternativo. Si una vez                  
realizada la actualización siguen teniendo problemas pueden ponerse en contacto con el departamento técnico              
enviando un correo electrónico a gestionet@gestionet.net.  
 
14. Aceptación del premio  
 
La condición de persona ganadora se realizará mediante un mensaje a la dirección de e-mail utilizada para participar en                   
ADICAE LEARNING CONTEST en el plazo de una (1) semana tras la finalización de las fases correspondientes tal y como                    
se indica en el calendario establecido en el punto 5. En caso de no tener respuesta, o si la persona premiada no acepta                       
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el premio o no presta su consentimiento para la publicación de su nombre y apellidos en el plazo de 7 días, ADICAE                      
queda facultada para entregar el premio a la siguiente persona agraciada en un nuevo sorteo.  
 
15. Aceptación de las presentes bases  
 
El hecho de participar en este concurso implica la aceptación de todas las normas que se detallan en el presente                    
documento. 


